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Se tramita en este Despacho el proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido por la señora OMAIRA DEL SOCORRO MONTOYA 

PATIÑO, en contra del señor ARMITH MORENO TORRES, demanda a la cual 

se le ha dado el trámite correspondiente. 

 
Mediante memorial suscrito por la señora apoderada de la actora, se aportó 

escrito suscrito por los señores Montoya Patiño y Moreno Torres, en el cual 

manifiestan haber liquidado la sociedad conyugal conformada entre ellos, 

mediante escritura pública, razón por la que desisten del asunto que acá nos 

ocupa. 

 

En consecuencia, se dispone DECRETAR la TERMINACIÓN la terminación 

de este proceso por sustracción    de materia. Hechas las anotaciones del caso, 

se ordena el archivo de las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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